
   

 Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: COOPUNIDOS. 

Ddo.: SOLANO ANGULO ALOMIA 

Rad.:765204003003-2016-00215-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  
 
28 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1482 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2016-00215-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

En atención al memorial que antecede, revisado como ha sido el expediente y 

verificado el portal del banco agrario, se observa que no hay depósitos 

judiciales pendientes por pagar dentro del presente proceso, por lo tanto, no 

hay lugar a acceder a la petición presentada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
UNICO- NEGAR la solicitud presentada por la demandada, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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